
Expediente: 1993/25
Carátula: HARO CRISTIAN JESUS C/ ZALAZAR LUCIANO ABEL Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1
Tipo Actuación: TRASLADO DE DEMANDA
Fecha Depósito: 02/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20201781036 - HARO, Cristian Jesus-ACTOR/A
90000000000 - Zalazar, Luciano Abel-DEMANDADO/A
90000000000 - VALDIVIESO, Lautaro Gabriel-DEMANDADO/A
90000000000 - PARANA SOCIEDAD ANONIMA DE SEGUROS, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1

ACTUACIONES N°: 1993/25

*H102316070977*
H102316070977

JUICIO: HARO CRISTIAN JESUS c/ ZALAZAR LUCIANO ABEL Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS - EXTE 1993/25 - Juzgado Civil y Comercial Común X nom

San Miguel de Tucumán, abril de 2026. Proveyendo la presentación ESCRITOS INGRESADOS
WEB - OTROS - POR: BLANCH, MIGUEL ANGEL - 26/03/2026 09:25:

1) Cítese a los demandados LUCIANO ABEL ZALAZAR DNI 39.077.983, con domicilio en calle

Gdor. Gutiérrez 3500, LAS TALITAS, TAFÍ VIEJO; LAUTARO GABRIEL VALDIVIESO, D.N.I. N°
44.742.262, con domicilio real en Pje. Gaona n° 470, B° Justicialista, LAS TALITAS, TAFÍ VIEJO y

en Garantía a CÍA. DE SEGUROS PARANÁ SEGUROS C.U.I.T. 30-50005710-2, con domicilio en av.

Mate de luna 1614, San Miguel de Tucumán; para que se apersonen a estar a derecho. Córrase
traslado de la demanda y de la documental acompañada, para que en el plazo de QUINCE DÍAS
contesten en los términos del art. 435 CPCCT. El incumplimiento a dicha carga procesal, dará lugar
a lo dispuesto en los arts. 267 y 438 del CPCCT.

2) Notificaciones diarias (arts. 197 y 199 CPCCT). Fdo. Santiago José Peral. Juez. PFO-1993/25

Actuación firmada en fecha 01/04/2026

Certificado digital:
CN=PERAL Santiago Jose, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20341863571

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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